
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE, 

UNIDAD DE ACCESO: DZIDZANTUN, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 23912015. 

Mérida, Yucatán, a nueve de noviembre de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Téngase por presentado el original del escrito de fecha tres de noviembre del 

año en curso, remitido a estos autos mediante proveído de fecha cuatro del referido mes y 

año, dictado en el procedimiento por infracciones a la ley 12/2015;en el que se estableció 

que las manifestaciones vertidas en el ocurso de cuenta pudiere dar origen a un recurso 

de inconformidad,- - - - - -. . . - - - - - - - - - - - - - -. . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En mérito de lo anterior, se procederá acordar sobre la procedencia del Recurso de 

Inconformidad interpuesto a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI) el día 

tres de noviembre del año en curso en el que se señaló como autoridad responsable a la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Dzidzantún, Yucatán. 

, :?'.;::, 
A N T E C E D E N T E S  

p , , . y . , .  .. . , . ' . , -: ' . . 

. . 

PRIMERO.- Del cuerpo del ocurso inicial, se observa que &" 21 apartado denominado 
. . 

"Fecha de notificación o de conocimiento del acto ..." el hoy inconforme, manifestó lo 

siguiente: 

"martes, 03 de noviembre de 2015" 

SEGUNDO.- Asimismo, se desprende que en el diverso "Descripción" con relación al acto 

reclamado, el impetrante adujo lo siguiente: 

"no contestan ni la información que pok ley deben 

tener" \ 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- De los antecedentes precisados, y con fundamento en el primer párrafo de 

articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatán, vigente, se realizó el análisis de los requisitos a que se refiere el numeral 46 

de la Ley en cita, asi como el examen a las causales de improcedencia de los medios de 

impugnación establecidas en el diverso 49 B del referido ordenamiento legal, a fin de 

determinar si se cumple con los elementos esenciales que debe'contener todo recurso. 
:., ;.:i', " ,< . . 
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SEGUNDO.- Como primer punto, conviene precisar que el ordinal45 de la Ley de Acceso 

de la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,.en vigor, establece 

que los solicitantes podrán interponer, por si mismos o a través de su legitimo 

representante, recurso de inconformidad contra la conducta desplegada por la autoridad, 

recaída a una solicitud de acceso que le causare perjuicio; siendo el caso, que para 

determinarle resulta indispensable que el particular proporcionare un nombre, sea real o 

falso, ya que de lo contrario resultaría imposible establecer si el promovente se encuentra 

facultado para interponer el medio de impugnación en comento,. o si el acto recurrido le 

causó, o no, agravio. . , . . 

L. .i.,.,.:l_l 
, . .  , , , . 

Establecido lo anterior, del estudio efectuado al escrito inicial, se advierte que el 
, , 

impetrante no indicó nombre o seudónimo a fin de dar':seguimiento al recurso de 

inconformidad al rubro citado, y toda vez que éste constituye un requisito indispensable 

que todo recurso de inconformidad debe contener, esto, acorde a lo previsto en la fracción 

I del artículo 46 de la Ley de la Materia, esta autoridad se encuentra imposibilitado para 

determinar si la persona que promovió el recurso de inconformidad a través del Sistema 

de Acceso a la Información en fecha tres de noviembre del año en curso, posee el 

derecho subjetivo para interponerle, máxime que del estudio efectuado al ocurso en 

cuestión, no se encontró elemento alguno a fin de establecer:el recurrente en el presente 

asunto; por lo tanto, resulta procedente desechar el Recurso de Inconformidad que nos 

atañe, por actualizarse la causal de improcedencia prevista eh ia'fiacbi6n II del articulo 49 

B de la Ley en comento, y en apoyo a lo dispuesto en la pa&e conducente del criterio 

jurídico emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto ~stata l 'de Acceso a la Información 

Pública, en el año dos mil nueve, que esta autoridad convalida y aplica por analogía, el 

cual versan literalmente en los siguientes: 

"ART~CULO 49 B.- SON CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

1.- QUE SE INTERPONGA POR PERSONA DIVERSA A AQUELLA QUE HIZO LA 
SOLICITUD; 

IV. -... 
v.-... 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
. . ,. . RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: DZIDZANTUN. YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 23912075. 

"CRITERIO 07/2009. LA OMISIÓN DEL NOMBRE DEL SOLlCITANTE EN UNA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, ACTUALIZA AL TRAMITAR EL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA CONTENIDA EN 

LA FRACCIÓN 1 DEL ART~CULO 99 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

Denvado de la interpretacrón armónica de los artículos 39 y 45 de la Ley en comento, se 

drscurre que s i  bren al sol~crtante no se le exige avalar su rdentrdad a l  realrzar una sokcrtud 

de acceso a la información, e l  proporcionar un "nombre" sea real o falso, en este último 

caso con la finalidad de proteger el anonimato, resulta ser un requisito indispensable que 

debe contener toda solrcitud de acceso a la información. La omisión del requisito en 

cuestión, impide asequrar en el Recurso de lnconformrdad que e l  recurrente ésta 

facultadopara interponer e l  medio de impuqnación antes citado o que la resolucrón que se 

emitió le causa perjuicio; dando como consecuencia la actualización de la causal de 

improcedencia en los términos de la fracción 1 del artículo 99 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Acceso a la Informacrón Pública del Estado de Yucatán " 

No pasa inadvertido para el suscrito, que si bien la Ley de la Materia no constriAe a 

los solicitantes de información acreditar derechos subjetivos, intereses y razones por los 

cuales la requieren, lo cierto es que esto no les exenta de proporcionar un nombre bien 

sea, real o falso, pues constituye un requisito indispensable que toda solicitud debe 

contener a fin que la autoridad correspondiente dé trámite a la solicitud respectiva; por lo 

tanto, en el presente asunto hubiere sido suficiente que el impetrante proporcionara un 

nombre o seudómino para efectos de diligenciar su escrito. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

A C U E R D A  

PRIMERO. Que el Consejero Presidente es competente para conocer respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y las resoluciones que emitan las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34 

fracción 1, 34 A fracción II y 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: DZIDZANTÚN, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 23912015. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 45 y 48 primer párrafo de la Ley 

previamente citada; y 49 B, fracción I de la misma ley, SE DESECHA por ser 

notoriamente improcedente el presente Recurso de Inconformidad, toda vez que no se 

puede establecer si la persona que interpuso el recurso de inconformidad, se encuentra 

TERCERO. Asimismo, en virtud que del cuerpo del escrito inicial no se advirtió nombre 

y domicilio de la persona a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con 

motivo del procedimiento que nos atañe, el suscrito, con fundamento en los artículos 25 

segundo párrafo y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de 

manera supletoria de conformidad al diverso 49 de la. Ley de la Materia, vigente, 

determina que la notificación respectiva se realice de manera personal, solamente en el 

supuesto que la persona que tenga interés en el presente asunt0.y así lo acredite, acuda 

a las oficinas de este Instituto, al dia hábil siguiente al de la emisifindel presenteacuerdo, 

dentro del horario correspondiente, es decir, el día diez de los corrientes de las ocho a 

las dieciséis horas; por lo que se comisiona para realizar dicha.notificación a la pasante 

en Derecho, Carolina de Fátima Méndez Koh, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de 

este Instituto; empero, en el supuesto que la persona no se presente en la fecha y hora 

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Méndez Koh, la 

notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del 
, . 

multicitado Código, y a su vez se ordena fijar en los estrados de este Instituto, facultando 

para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, 

Asi lo acordó y firma el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, Consejero Presidente del 

el día nueve de Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a 

noviembre de dos mil quince - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR MANUEL M 
CONSEJERO 
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